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San Ramón de la Nueva Orán I ñ |\| Íl 'l 2025/

Expediente N' SO-19.243 12023. -
Resolución No CD-ORAN-3 62/202 5.-

VISTO:
Las presenles actuaciones y la situación de revista del lng. Ignacio Garzarón, docente de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, el Ing. Ignacio Garzarón fue promocionado úansitoriamente en el cargo de Profesor

en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Fisiolosfa Vesetal" de la carrem
lngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o basta que
el cargo se cubra por la vfa del concurso regular, tomado posesión el 23 de diciembre de 2023, de acuerdo
a Resolución No CA-SO-12312023 y N' SO-01 l/2024; siendo su última prórroga por Resolución N" CD-
ORAN-l l4l2025, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, al Ing. lgnacio Garzarón se le otorga aumento de dedicación en el cargo
promocionado de Profesor en Ia Categoría de Adjunto, Dedicación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura
"Fisiolosía Vesetal" de la carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el
término de un (l) año o nueva disposición, tomado posesión el 07 de octubre de 2024, de acuerdo a
Resolución N" CA-SO-313/2024 y N' 50-682/2024; siendo su última prónoga por Resolución N' CD-
ORAN-l l412025, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe
solicitando prorrogar la promoción transitoria del Ing. Ignacio Garzarón, en el cargo de referencia, a partir
del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, asimismo conesponde prorrogar el aumento de dedicación del Ing. fgnacio
Ga¡zarón, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva
disposición.

Que, Dirección Cenera¡ de Administración informa que corresponde imputar la prónoga
de Promoción Transitoria Temporaria y prónoga del inc¡emento de Dedicación Simple a Semiexclusiva de
la Promoción Transitoria Temporaria a un cargo vacante de Profesor en Ia Categoría de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Resolución
N" C5-200/2020, Cargo contemplado en la Resolución N" C 5-287 /2025.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 04/2025, el Consejo Directivo de la Facu¡tad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión
de Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la
elaboración del inst¡umento legal correspondiente.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por prorrogada la promoción transitoria del Ing. Ignacio Garzarón, D.N.l. N"
26.895.441, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura

"Fisiolosía V€setal" de la canera lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente d€ la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0t de enero y hasta el 3l de diciembre de
2026 o nueva disposición, de acuerdo a Resolución N'CA-SO-123/2023.
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Re so I uc ió n N" C D-ORA N-3 62/2 02 5.-

ARTICULO 3o: Imputar la prórroga de Promoción Transitoria Temporaria y prÓrroga del incremento de

Dedicación Simple a Semiexclusiva de la Promoción Transitoria Temporaria a un cargo vacante de Profesor

en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva - tnciso I Planta de Personal Docente de Ia Facultad

Regional Orán - Resolución N' CS -20012020, Cargo contemplado en la Resolución N'C3'28712025.-

ARTICULO 4o: Cursa¡ copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaria Académica, Dirección

Administrativa Académic4 Dirección Generalde Personal, Di¡ección General de AdminisÍaciÓn, Oficina

de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.

hc

ARTICULO 2": Pronogar el aumento temporario de dedicación en el cargo promocionado de Profesor en

Ia Categoría de Adjunto, Dedicación Simple a Semiexclusiva, en la asignatura:!¡q¡qlgg]iqlfgg9!g!: de la

carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o nueva disposición, de

acuerdo a Resolución N' CA-SO-313/2024.
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